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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEC  LANUS 

POR CUAN ro: 

EL HONORABLE  CONCEJO DELIBERANTE HA 

SIGUIENTE 

 

NCIONAÚO LA 

 

, ORDENANZA'  1056.1 
Ar1iculo-1'--Moditicase el Articulo primero de la Ordenanza N° 10529108, modificatorio 

del articulo 10  de la Ordenanza N°10450108, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

"Autorizase al Departamento Ejecutivo, a partir de la promulgación de la 
presente y por un plazo de CIENTO NOVENTA DIAS CORRIDOS a 
• incorporar al banco de datos de obras existentes, con carácter de "OBRA 
REGISTRADA POR LA PRESENTE ORDENANZA" a aquellos inmuebles que 
tengan obras construidas con o sin el correspondiente permiso Municipal y 
en contravención con las normativas vigentes. 

Artkulo-2:-Mclicase el Articulo segundo de la Ordenanza N° 10529/08, modificatorio 
del jitiulu 51  de la  Ordenanza 10.45008. el que quedará redactado de la 

nte forma 

init.adu  Ci  [amas  liú  que ueoel u.ur íu dentro del trinino del 
Atiulo iirnew) el plazo limite establecido para la finalización del mismo 
(presentación de carpeta completa) será el día TREINTA DE JUNIO DE 
UO 	MIL NUEVE. Vencido este plazo el interesado que no haya finalizado, 
con etrániite perderá el importe abonado, resultando el mismo a favordela 
Mtinrcipnffdad, sin derecho a reclamo alguno' 

Artículo-3°:-Manténgase en vigencia los recargos fijados en el Artículo 110  de la 
Oidnanza NÓ  10.450108, conforme los valores y alícuotas allí expresadas y, 
:tn perjutco de cualesquier otra disposición que imponga modificaciones a la 
¡Tlisiili3.- 

Aruculo-L'_::omunlquesP, etc.- 

SAlA DE 	SiOS. Lmus, 12  de noviembre d Oí.- 
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ALIiA B. STEP" iFF MICHAILOFF 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
CCGR(TAIA P- 4~Qnirpmn  

t 
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ES CAPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

SANtJ?Jk F. PLACAIC 
JE1A DIV1N RECOPILACIÓN DE 

QRDENNzAs DECRETOS, 
RESOLUCIONES Y DISPOSICIONES 

SECRETM DE GOBIERNO 
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